
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
REMOLINO – MAGDALENA 

jpmpalremo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 3176251551 

 
Remolino, octubre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación : 2019-00036 
Demandante : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Apoderado    : SAUL OLIVEROS ULLOQUE 
Demandado : GUSTAVO ENOTH BOLAÑO WILCHES y SIRELIS 

PAOLA RUDAS PEREZ 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, la parte demandante solicita terminación 
del proceso Radicado 2019-00036, por pago total de la obligación, sin embargo, 
verificado el escrito, se observa en la referencia dos números de pagarés, uno que 
corresponde a éste proceso y otro que corresponde a un proceso adicional, seguido 
contra el mismo demandado Gustavo Enoth Bolaño. 
 
 
Así las cosas, se ordenará a la parte demandante para que corrija o verifique su 
solicitud, a fin de evitar yerros por parte del Despacho, pues no es clara su solicitud. 
 
 

 

En mérito de lo brevemente diserto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante para que corrija o verifique su 
solicitud referente a la terminación de procesos, a fin de evitar yerros por parte del 
Despacho. 
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
JUEZ 
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